
Número 97 Lunes, 27 de abril de 1992 Página 2847

1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Dirección General de Urbanismo y Planificación Territorial

puedan formularse las reclamaciones y observaciones que se
estimen eonvenientes, en los Servicios de Urbanismo, sitos en
Plaza Santoña, durante el plazo indicado .

4271 ANUNCIO de la Orden de la Consejería de Política
Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente de fe-
cha 6 de abril de 1992, por la que se autoriza previa-
mente la construcción en suelo no urbanizable en los
términos municipales de Cartagena, Murcia, Torre
Pacheco y Totana .

Con fecha 6 de abril de 1992, el Excmo . Sr . Consejero
de Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente, ha
dictado la siguiente Orden :

Expte . 6/91 . Solicitud de ampliación de vertedero en re-
siduos sólidos urbanos en Cañada Hermosa . Murcia . Promo-
vido por Ingeniería Urbana, S .A .

Expte . 145/91 . Solicitud de ampliación de matadero de
aves y sala de despiece en Torre Pacheco . Promovido por Hi-
jos de Lino Baños, S .A .

Expte . 160/91 . Solicitud de construcción de nave indus-
trial dedicada a clasificación de huevos y aves en la Ctra .
n .° 340 de Totana a Murcia, Km., 292,5 . Totana . Promovi-
do por don Domingo Martínez Martínez .

Expte . 308/91 . Solicitud de construcción de factoría des-
tinada a cubas de butano . Cartagena . Promovido por don An-
tonio Ocio Costales .

Los expedientes se someterán a información pública du-
rante quince días computados a partir del día siguiente de su
publicación para la presentación de alegaciones, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 43 .3 de la Ley del Suelo.

Murcia, a 7 de abril de 1992 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez
Guillamón-Abizanda .

4272 ANUNCIO de la Orden Resolutoria de la Conseje-
ría de Política Territorial, Obras Públicas y Medio
Ambiente de 28 de enero de 1992, por la que se auto-
riza previamente la construcción en suelo no urbani-
zable en el, término municipal de Cehegín .

Por Orden Resolutoria de la Consejería de Política Te-
rritorial, Obras Públicas y Medio Ambiente de fecha 11 de
marzo de 1992, se estima el recurso interpuesto por don José
Navarro Sánchez autorizándose previamente la construcción
que se detalla a continuación :

Expte . 438/89. Solicitud de ampliación de planta de tri-
turado y clasificación de áridos en Ctra . de Calasparra,
Km. 3 . Cehegín . Promovido por don José Navarro Sánchez .

El expediente estará expuesto al público en el plazo de
quince días, contados a partir del día siguiente de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para que

Murcia, 7 de abril de 1992 .-El Director General de Ur-
banismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

4273 ANUNCIO de la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Planificación Territorial de fe-
cha 2 de abril de 1992, por la que se autoriza previa-
mente la construcción en suelo no urbanizable en los
términos municipales de Lor4# Murcia, Santomera
y Yecla.

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo . Sr . Director General de Urbanismo y Planifica-
ción Territorial con fecha 2 de abril de 1992, ha dictado la
siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-

gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca,
y que por tanto tiene carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urbanística .

Expte . 543/90 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en el Paraje de la Decarada . Yecla . Promovi-
do por don Martín A . Bañón Bañón .

Expte . 565/90 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en Barrio de la Almazara, s/n . Santomera .
Promovido por don José Damián Fenoil Muñoz .

Expte. 91/92. Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada y almacén con garaje en el Paraje Los Curi-
cas en la Diputación de Ramonete. Lorca. Promovido por don
Germán Fernández Ortega .

Expte . 92/92 . Solicitud de construcción de vivienda y co-
chera de Protección Oficial en el Carril del Molinillo de la Di-
putación de Pulgara. Lorca. Promovido por don Sebastián
Pérez Pérez .

Expte . 96/92 . Solicitud de construcción de vivienda ais-
lada y cochera en el Paraje de La Maneta en la Ctra . de Mon-
tealegre del Castillo . Yecla. Promovido por don Pascual Pu-
che García .
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Expte . 100/92 . Solicitud de construcción de vivienda uni-

familiar aislada en el Campo de la Matanza . Santomera . Pro-

movido por Doña María del Carmen Segura Ruiz .

Expte . 108/92. Solicitud de construcción de vivienda en

el Camino Viejo de Aljucer en el Palmar . Murcia . Promovi-

dó por doña María del Carmen Lorente Bernal .

Los expedientes estarán expuestos al público en el plazo

de quince días contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que

se estimen convenientes, en los Servicios de Urbanismo, sitos
en Plaza Santoña, durante el plazo indicado .

Murcia, 7 de abril de 1992 .-El Director General de Ur-

banismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-

Guillamón Abizanda .

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturalez a

4275 ANUNCIO por el que se notifica Pliego de Cargos
en expedientes sancionadores en materia de caza a

personas de ignorado paradero .

Por el presente se hace saber a las personas que se rela-
cionan a continuación, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
y a los efectos del mismo, que se ha formulado Pliego de Car-

gos en el expediente sancionador indicado, por el instructor
don Eugenio Buenavista Pizarro, por presunta infracción ad-
ministrativa a la legislación de caza, concediéndosele un pla-

zo de ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que formule por

escrito y en su descargo, las alegaciones que estime conveniente
en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que dis-

ponga, a tenor de la legislación vigente .

N .° Exp. ; Nombre ; Domicilio ; Municipio ; Precepto

infringido .

54/91 ; Sebastián Fernández Navarro ; C/ Primero de Ma-

yo, 51 ; Benejuzar (Alicante) ; Artículo 48.1 .8 y artículo 48 .2 .1

Ley de Caza .

82/91 ; Antonio Carrillo Tornel ; C/ Rosario, 5; Algeza-

res ; Artículo 48 .1 .8 Ley de Caza .

102/91 ; Hugo Amador Moreno; C/ San Juan Pérez

Alonso, 18; Villajoyosa ( Alicante); Artículo 48 .1 .8, artículo

48 .1 .18 y 48 .2 .1 Ley de Caza .

146/91 ; Hugo Amador Moreno ; C/San Vicente, 18 ; Mu-

chamiel (Alicante) ; Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .1 .18 y 48 .2.1

Ley de Caza .

349/91 ; Hugo Amador Moreno ; Urban. Roja Juana,

núm . 8 ; Torrevieja (Alicante); Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .1 .18

y 48.2 .1 Ley de Caza .

375/91 ; Vicente Muñoz Moreno; C/ S . José, 18; Mucha-

miel (Alicante) ; Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .1 .18 Ley Caza .

377/91 ; Antonio Mayor Pintado ; Finca La Molineta ;

Sangonera la Seca ; Artículo 48 .1 .8 Ley de Caza .

484/91; Juna Remigio Amador Rodríguez ; C/ Victoria,

14 ; Callosa de Ensarria (Alicante) ; Artículo 48 .1 .8, artículo

48 .1 .18, y 48 .2 .1 Ley de Caza.

509/91 ; Juan Santiago Fernández; Ctra. Alcantarilla

C/Hondo, 15; Murcia ; Artículo 48 .1 .8 Ley de Caza .

514/91 ; Sebastián Santiago Fernández; Ctra . Alcantari-

]la C/ Hondo, 15 ; Murcia; Artículo 48 .1 .8 Ley de Caza .

549/91 ; Antonio Jimgnez Pérez; C/ Alegría, s/n,

B. ° Progreso ; Murcia; Artículo 48 .3 .7 Ley de Caza .

575/91 ; José Santiago Santiago ; Los Roques, s/n, La

Palma-Cartagena; Murcia ; Artículo 48 .1 .8 y artículo 48 .2 .1

Ley Caza .

585/91 ; Juan Heredia Muñoz ; Finca Los Blases; T. Pa-

checo ; Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .2 .1 Ley Caza .

607/91 ; Sociedad Cazadores Perdiz Roja; Avda. Juan

Carlos I, Santo Ángel ; Murcia ; Artículo 48 .3 .25 Ley de Caza .

629/91 ; Antonio Rodríguez Muñoz ; C/ San Rafael, 29 ;

Busot (Alicante) ; Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .2.1 Ley de Caza .

655/91 ; Antonio Santiago Santiago ; Ctra . Alcantarilla

C/ Hondo, 19; Murcia ; Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .2.1 y

48.2.14 Ley de Caza .

657/91 ; Manuel Cortes Martí ; Barriomar, 49 ; Murcia ; Ar-

tículo 48 .1 .8, artículo 48 .2 .1, 48 .2 .14 Ley de Caza.

658/91 ; Sebastián Santiago Fernández ; Ctra . Alcantari-

lla C/ Hondo, 15; Murcia ; Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .2 .1 y

48.2 .14 Ley de Caza.

661/91 ; Juan Santiago Fernández ; Ctra. Alcantarilla

C/ Hondo, 17 ; Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .2 .1 y 48 .2 .14 Ley

de Caza.

678/91 ; Sebastián Santiago Fernández ; Ctra . Alcantari-

lla C/ Hondo, 15; Murcia; Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .2 .1 Ley

Caza.

706/91 ; Juan José Moreno Fernández; C/ Rosario, s/n

La Ñora; Murcia ; Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .2 .1 Ley Caza .

787/91 ; Manuel Cai Acosta ; Vereda de San Félix, 15 ; Car-

tagena; Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .2 .1 Ley Caza .

789/91 ; Manuel Ruiz Ruiz; Chabola del Cabañal ; Valen-

cia; Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .2 .1 Ley Caza .

810/91 ; Amador Heredia, Fco . ; C/ S. Agustín, 5 ; Fte .

Álamo; Artículo 48 .1 .8, artículo 48 .2 .1 Ley Caza .

812/90; José Rodríguez Moreno; Los Pascuales, s/n (Pa-

so a Nivel) ; Pozo Estrecho-Cartagena ; Artículo 48 .1 .8, ar-

tículo 48 .2 .1 Ley Caza.


